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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Notificación de la resolución definitiva dictada
por el Ilmo. Sr. Secretario general del Ins-
tituto de Migraciones y Servicios Sociales
(IMSERSO), en fecha 24 de julio de 2003,
en el expediente disciplinario. 3/03 D.

Al no haberse podido practicar la notificación

personal al interesado por desconocer su actual para-

dero, conforme dispone el artículo 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, modificada por la Ley

4/1999, de 13 de enero, y en aplicación de lo dis-

puesto en dicho artículo, debe publicarse a efectos

de notificación, la parte dispositiva de la Resolución

Definitiva dictada en fecha 24 de julio de 2003

por el Secretario General IMSERSO, en el expe-
diente disciplinario incoado al trabajador D. Luis

Mariano Rodríguez Corral, y cuyo tenor literal es

el siguiente: «Vista la Propuesta de Resolución de

la Instructora actuante y con aplicación de las dis-

posiciones legales indicadas, esta Secretaría General

del IMSERSO, en virtud de las competencias que

tiene conferidas, acuerda imponer al trabajador
D. Luis Mariano Rodríguez Corral, la sanción pre-

vista en el artículo 81,1.c) del CCU, consistente

en despido.

Contra la presente Resolución podrá interponer

el interesado demanda ante el Juzgado de lo social,

en el plazo de los veinte días siguientes a aquél
en que se notifique esta Resolución, a tenor de lo

establecido en el artículo 114, en relación con el 103,

del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,

por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley

de Procedimiento Laboral (BOE 11.04.95).

No obstante, antes de presentar dicha demanda,

habrá de formular reclamación previa a la vía judicial
social ante la secretaría General del IMSERSO, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 69

de la ya citada Ley de Procedimiento laboral y 125

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, de 26 de noviembre de 1992 (BOE del 27),

y a los efectos previstos en esos mismos artículos.
En Madrid a 24 de julio de 2003.—Fdo.: Adolfo

Gallego Torres.

Madrid, 29 de julio de 2003.—El Secretario gene-

ral, Adolfo Gallego Torres.—37.739.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Resolución del Presidente de la Confederación
Hidrográfica del Segura para el levanta-
miento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de las obras de Redes principales y
secundarias de riego, caminos y desagües
de la zona regable de Lorca y valle del Gua-
dalentin. Sector VIII. Subsector III. Mar-
chena. Término Municipal de Lorca (Mur-
cia). Procedimiento de urgencia. Levanta-
miento de actas previas.

A tenor de lo establecido en el artículo 52.2 de

la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se ha acor-

dado por este Organismo el levantamiento de Acta

Previa a la Ocupación de los terrenos afectados

por las citadas obras, lo que se llevará a cabo en

la Comunidad de Regantes de Lorca, C/ Colme-
narico, 4 Lorca, los días 16 y 17 de Julio a las

10,00 Horas, y en el orden correlativo que figura

en la relación individualizada de propietarios con

sus superficies y cultivos afectados que se publica

íntegramente en el Boletín Oficial de Murcia, asi-

mismo se encuentra expuesta en los tablones de

anuncios del citado ayuntamiento y de esta Con-

federación, Gran Vía 9-4ª Pta. 968358890, 30001

Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 56.2

del Reglamento dictado para la aplicación de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa, el interesado

podrá formular por escrito en esta Confederación,

las alegaciones que estime por conveniente a los

solos efectos de subsanar los posibles errores al

relacionar los bienes afectados o la propiedad de

los mismos.

Murcia, 18 de junio de 2003.—El Secretario Gene-
ral, Gerardo Cruz Jimena.—36.468.

Resolución del Presidente de la Confederación
Hidrográfica del Segura para el levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación
con motivo de las obras de Redes principales
y secundarias de riego, caminos y desagües
de la zona regable de Lorca y valle del Gua-
dalentín. Sector VIII. Subsector III. Mar-
chena. Ramal de Pedro Alonso. Término
Municipal de Lorca (Murcia). Procedimien-
to de urgencia. Levantamiento de actas pre-
vias.

A tenor de lo establecido en el artículo 52.2 de

la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se ha acor-

dado por este Organismo el levantamiento de Acta

Previa a la Ocupación de los terrenos afectados
por las citadas obras, lo que se llevará a cabo en

la Comunidad de Regantes de Lorca, C/Colmena-

rico, 4 Lorca, los días 28, 29 y 30 de Julio a las

10,00 Horas, y en el orden correlativo que figura

en la relación individualizada de propietarios con

sus superficies y cultivos afectados que se publica

íntegramente en el Boletín Oficial de Murcia, asi-
mismo se encuentra expuesta en los tablones de

anuncios del citado ayuntamiento de de esta Con-

federación, Gran Vía 9-4ª Pta. 968358890, 30001

Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 56.2

del Reglamento dictado para la aplicación de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa, el interesado

podrá formular por escrito en esta Confederación,

las alegaciones que estime por conveniente a los

solos efectos de subsanar los posibles errores al

relacionar los bienes afectados o la propiedad de

los mismos.

Murcia, 18 de junio de 2003.—El Secretario Gene-

ral, Gerardo Cruz Jimena.—36.467.

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Segura, revocando la de 17 de octubre
de 2002 relativa a la ampliación del plazo
máximo para la resolución de los expedientes
sancionadores contra el dominio público
hidráulico.

Con fecha 20-06-03 la Presidencia de la Con-

federación Hidrográfica del Segura ha distado la
siguiente Resolución:

«Por resolución de esta Confederación Hidrográ-

fica de fecha 17 de octubre de 2002 se acordó

la ampliación del plazo máximo de resolución en

los expedientes sancionadores contra el Dominio

Público Hidráulico tramitados por la Comisaria de

Aguas.—En la resolución indicada se establecía que

el motivo de la ampliación consistía en la impo-
sibilidad de poder tramitar los expedientes referidos

dentro del plazo de un año marcado por la Ley,

cual era el de 12 meses, por lo que conforme a

lo preceptuado en el artículo 42 párrafo 6º de la

Ley 30/92, se acordó fijar dicho periodo en 18

meses.—Tal acuerdo se publicó en el Boletín Oficial
del Estado de fecha 15 de noviembre de 2002, y

ello en cumplimiento del mandato establecido en

el artículo 42 de la Ley antes citada.—Teniendo en

cuenta que han desaparecido en la actualidad las

circunstancias que aconsejaron la ampliación del

plazo en cuestión, procede, nuevamente fijar el mis-

mo en el de 12 meses que es el legalmente esta-

blecido por el vigente Texto Refundido de la Ley

de Aguas.»

Murcia, 1 de julio de 2003.—El Secretario Gene-
ral.—Gerardo Cruz Jimena.—36.469.

Anuncio de la Mancomunidad de los Canales
del Taibilla relativo a información pública del
«proyecto 05/03 de emisario submarino para
evacuación de la salmuera de la planta desa-
ladora del nuevo canal de Cartagena, término
municipal de San Pedro del Pinatar».

La Declaración de Impacto Ambiental relativa

al proyecto de construcción y posterior explotación
de la planta desaladora de agua marina del Nuevo

Canal de Cartagena, en el término municipal de

San Pedro del Pinatar, prescribió la evacuación del

agua de rechazo al Mar Mediterráneo mediante un

emisario submarino de longitud no inferior a

4.690 m.

Cumpliendo las prescripciones señaladas por la
Dirección General de Costas del Ministerio de

Medio Ambiente, se ha redactado el correspondien-

te proyecto de emisario submarino, con una longitud

de 5.800 m de tubería de 1.400 mm de diámetro,

que presenta dos zonas perfectamente diferenciadas:

Un tramo terrestre de 691 m. de longitud entre

la Planta Desaladora y la ribera del mar (puente
sobre el canal perimetral de drenaje de las Salinas

de San Pedro del Pinatar en la playa de El Mojón).

Sus primeros 280 m. discurren entre la cámara de

salida-impulsión y el canal perimetral y los 411 m.

restantes bajo la solera del canal.

Otro tramo en dominio público marítimo-terrestre

con una longitud de 5.109 m. a partir del citado
puente (P.K.O) en el que se distingue:

a) Zona de transición (P.K.0 al P.K.315) hasta

una profundidad de 2 m.

b) Zona de emisario submarino propiamente

dicho (P.K. 315 al P.K. 5.109) Habiéndose pro-

ducido informes favorables de la Capitanía Marítima

de Cartagena, de la Dirección General de Orde-

nación del Territorio y Costas de la Comunidad
Autónoma de Murcia y de la Dirección General

de Costas del Ministerio de Medio Ambiente, y

en cumplimiento del artículo 42.3 de la Ley

22/1988, de 28 de julio, de Costas, se somete a

Información Pública hasta el próximo día 30 de

Septiembre el Proyecto 05/03 de emisario subma-
rino para evacuación de la salmuera de la planta

desaldora del Nuevo Canal de Cartagena, término

municipal de San Pedro del Pinatar (Murcia).

Lo que se hace público para que en el plazo

antes citado las entidades y particulares interesados

puedan presentar las observaciones que estimen per-

tinentes. A tal fin, el referido proyecto estará a su

disposición, durante las horas y días hábiles, en las
oficinas de la Mancomunidad de los Canales del

Taibilla, sitas en Cartagena, calle mayor, 1 y en

el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar (Murcia).

Cartagena, 29 de julio de 2003.—El Director, Isi-

doro Carrillo de la Orden.—37.840.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Resolución del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas, sobre notificación
resolución de expediente sancionador.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, y dado que no ha podido ser
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notificada en su último domicilio social conocido,

se notifica a la sociedad GILGAN S.A., que en

virtud de lo establecido en el artículo 20 del Regla-

mento del procedimiento para el ejercicio de la

potestad sancionadora aprobado mediante Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, ha sido dictada

con fecha 2 de abril del 2003, y en el curso de

expediente administrativo sancionador seguido fren-

te a ella, Resolución del Presidente del Instituto

de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Dado que este acto no se publica en su integridad,
de conformidad con lo previsto en los artículos 60.2

y 61 de la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento

Administrativo Común, se indica a la sociedad incul-

pada que el texto íntegro de la Resolución que se

notifica se encuentra a su disposición, junto al resto

de la documentación del expediente, en la sede de

este Instituto, calle Huertas, número 26, 28014
Madrid. Este expediente se inició por el Presidente

del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas

con fecha 10 de diciembre del 2002, tras remitir

la Dirección General de los Registros y del Nota-

riado a dicho Instituto, en virtud de lo dispuesto

en el artículo 371 del Reglamento del Registro Mer-

cantil, aprobado por Real Decreto 1784/1996, de
19 de julio, una relación continente de las sociedades

incumplidoras de la obligación de depósito de cuen-

tas anuales del ejercicio 2000, en las que figuraba

incluida la sociedad GILGAN S.A. Concluida la

fase de instrucción del expediente, y teniendo en

cuenta lo establecido en los artículos 218 y 221
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-

nimas, aprobado mediante Real Decreto Legislativo

1564/1989, de 22 de diciembre, y considerando

igualmente, de conformidad con lo establecido en

el apartado 2 del artículo 13 del Reglamento de

la Potestad Sancionadora, el hecho de que la socie-

dad inculpada, no ha suministrado al órgano ins-
tructor información que desvirtúe los hechos que

motivaron la incoación del correspondiente proce-

dimiento, se resuelve:

Primero.—Considerar que los hechos enjuiciados

respecto de la sociedad inculpada constituyen una

infracción contemplada en el artículo 221 del mismo

Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
al haber quedado acreditado que dicha sociedad

no depositó en la debida forma en el Registro Mer-

cantil las preceptivas cuentas anuales y resto de

documentación correspondiente al ejercicio social

de 2000, y por lo tanto incumplió la obligación

establecida en el artículo 218 del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.—Declarar a la sociedad Gilgan S.A., res-

ponsable directa de la comisión de la citada infrac-

ción e imponer en consecuencia a la citada sociedad,

dando cumplimiento a lo previsto en el artículo

221 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades

Anónimas, y de acuerdo con sus cifras de ventas
y activo, sanción de multa por un importe de veinte

mil seiscientos cuarenta y un euro y veintiséis cén-

timos (20.641,26 Euros).

Contra la presente Resolución, se podrá inter-

poner recurso de alzada ante el Ministro de Eco-

nomía, disponiendo para ello de un plazo de un

mes, cuyo cómputo se iniciará desde el día siguiente
a aquel en que tenga lugar la presente publicación,

o bien desde el siguiente al último día de exposición

en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Sevilla

(si dicha fecha fuera posterior), de acuerdo con lo

establecido en los artículos 114 y 115.1 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común.

En caso de interponer recurso de alzada, su reso-

lución pondrá fin a la vía administrativa, de con-

formidad con el artículo 109.a de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre. El transcurso del plazo de

tres meses sin que sea notificada la resolución del
recurso permitirá al interesado entenderlo desesti-

mado por silencio administrativo e interponer recur-

so contencioso-administrativo, sin perjuicio de la

obligación de la Administración de resolver aquél

expresamente, según lo estipulado en el artículo

115.2 de la citada Ley.

En el supuesto de no interponer recurso de alzada,
la Resolución ganara firmeza, a todos los efectos,

por el transcurso del plazo de un mes establecido

para su interposición.

La sanción impuesta puede abonarse en cualquier

momento en las cuentas del Tesoro Público de la

Delegación Provincial de Economía y Hacienda
correspondiente a su domicilio social, debiendo

remitir copia del justificante de ingreso a este Ins-

tituto. El plazo para el ingreso en periodo voluntario

de la multa impuesta le será notificado por la Dele-

gación Provincial de Economía y Hacienda de Sevi-

lla, una vez haya ganado firmeza en vía adminis-
trativa, la presente resolución.

Madrid, 17 de julio de 2003.—El secretario gene-

ral, Pedro de María Martín.—36.378.

Edicto de la Subdirección General de Recursos
Humanos y Organización por el que se da
trámite de audiencia a Dª Cristina Martínez
Arévalo en el procedimiento de deducción
de haberes por ausencia injustificada a su
trabajo durante el período de abril-junio
2003.

A la vista de los datos suministrados por el sistema

de control horario, se comprueba su ausencia al

trabajo, sin haber aportado justificación alguna,

durante los meses de abril, mayo y junio de 2003.

Por tanto, al objeto de cumplir con el trámite

de audiencia al interesado, regulado en el artículo
84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, se pone en su conocimiento la

existencia de la ausencia sin justificar, durante el

período citado.

En consecuencia, rogamos aporte en el plazo de

diez días la justificación documental oportuna que
autoriza su no asistencia a su puesto de trabajo

de Jefe de Sección N.24 en la Subdirección General

de Fomento Financiero de las Exportaciones en

la Dirección General de Comercio e Inversiones.

En el caso de no obtener justificación alguna por

su parte se iniciarán las actuaciones pertinentes para

deducir los haberes correspondientes al amparo de
lo previsto en el artículo 36 de la Ley 31/1991,

de 30 de diciembre modificado por la Ley 13/1996

de 30 de diciembre.

Madrid, 11 de julio de 2003.—El Jefe de Servicio,

Fdo.: Pedro Bueno Díaz.—36.423.

COMISIÓN NACIONAL
DEL MERCADO DE VALORES

Resolución de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores sobre acuerdo de cancela-
ción de la inscripción en el registro admi-
nistrativo de la CNMV del Fondo Yenbolcam
Fond, Fim.

Con fecha 11 de julio de 2003 el Vicepresidente

de la Comisión Nacional del Mercado de Valores,

en ejercicio de las facultades que tiene delegadas

por Acuerdo del Consejo de 9 de octubre de 2002,
ha adoptado la siguiente resolución:

Dar de baja, a solicitud de Gestifonsa, SGIIC,

SA, como entidad Gestora y de Caja Caminos,

Sociedad Cooperativa de Crédito, como entidad

Depositaria y de conformidad con los artículos 9.3

de la Ley 46/1984, de 26 de diciembre y 16 del

Reglamento de Instituciones de Inversión Colectiva,

del Registro de Fondos de Inversión Mobiliaria a
Yenbolcam Fond, Fim en el que figura inscrito desde

el 26/05/2000 con el número 2127, por no cumplir

el requisito mínimo de patrimonio exigido en el

artículo 12 del referido Reglamento.

Madrid, 16 de julio de 2003.—El Presidente, Blas

Calzada Terrados.—36.350.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

Anuncio del Servicio de Industria, Energía y
Minas de la Delegación Provincial de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de Cádiz, por el que se somete a infor-
mación pública la solicitud de Autorización
Administrativa previa del proyecto gasoducto
de transporte secundario para suministro a
los términos municipales de Rota, Sanlúcar
de Barrameda y Chipiona (Cádiz).

De acuerdo con los dispuesto en los artículos

67.1 y 67.3 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre
del Sector de Hidrocarburos, se somete a Infor-

mación Pública la Solicitud de Autorización Admi-

nistrativa para el gasoducto de transporte secundario

de las siguientes características:

Expediente: GAS-3435/03 Peticionario: ENDE-

SA GAS TRANSPORTISTA, S.L.

CIF: B-50898352 Domicilio: C/ Doctor Aznar
Molina, 2 Proyecto: Gasoducto de transporte secun-

dario para suministro a Rota, Sanlúcar de Barra-

meda y Chipiona (Cádiz).

Gas a transportar: Gas natural.

Presión de diseño: 45 bares.

Presupuesto: 7.119.420 euros.
Instalaciones: La zona a canalizar afecta a los

términos municipales de El Puerto de Santa María,

Rota y Sanlúcar de Barrameda. La canalización pro-

yectada se iniciará en la posición de válvulas final

del gasoducto Jerez-El Puerto de Santa María, den-

tro del propio término municipal de El Puerto de

Santa María. Este gasoducto se encuentra en fase
de obtención de Autorización Administrativa defi-

nitiva para el inicio de su construcción. El trazado

discurre hacia el norte hasta encontrarse con la auto-

vía N-IV y su variante N-IV a, y tras cruzarla se

dirige hacia el noroeste dejando al norte el centro

penitenciario El Puerto. Tras cruzar las carreteras

CA-613 y CA-602 el trazado varía a dirección Oeste
dejando al sur la Base Aérea de Rota. Tras superar

el recinto militar se proyecta la instalación de una

posición de válvulas con ERM APB/APA que sumi-

nistra a la zona de Rota. Hasta esta posición el

gasoducto recorre 19,6 km. Tras esta posición el

trazado se dirige hacia el norte en paralelo con
las carreteras CAP-6041 y C-441 hasta llegar a las

inmediaciones de Sanlúcar de Barrameda, donde

se proyecta una posición de válvulas con ERM

APB/APA para suministro a esta localidad y a Chi-

piona. Del punto de inicio hasta el punto final del

gasoducto el recorrido mide 32 km.

Todas las empresas que cumplan los requisitos
establecidos en el artículo 67.2 de la Ley 34/1998,

podrán presentar en el plazo de veinte días soli-

citudes de Autorización en competencia.

El examen del Proyecto se podrá llevar a cabo

en la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo

Tecnológico en Cádiz, sita en Plaza de Asdrúbal,

s/n, Edificio de la Junta de Andalucía, durante el
plazo señalado.

Cádiz, 11 de julio de 2003.—Delegado Provincial

de Empleo y Desarrollo Tecnológico, Agustín Bar-

berá Salvador.—36.449.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

Resolución de la Dirección General de Indus-
tria y Energía del Gobierno de Canarias,
para la admisión definitiva del permiso de
investigación denominado «Aguas Verdes».

La Dirección General de Industria y Energía del

gobierno de Canarias hace saber que mediante reso-


